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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 10 de noviembre de 2021. Al 

Despacho paso la presente demanda. 

 
La Secretaria, 

 

 
LUZ MILI LEAL ROA 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 
Villavicencio, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
En virtud a lo previsto en el inc. 3º del art. 90 del Código General 

del Proceso, se INADMITE la presente demanda de Disminución de Cuota de 

Alimentos interpuesta por HERNÁN YEPES SUÁREZ contra ADRIANA MARIA 

HERNANDEZ HERNANDEZ, representante legal del adolescente JOHAN 

NICOLAS YEPES HERNANDEZ, para que se corrija dentro de los cinco (5) 

días siguientes, so pena de rechazo, en los siguientes términos: 

 
1. Se observa que la Defensora de Familia adscrita a este 

despacho judicial impetra la presente demanda asistiendo jurídicamente al 

señor HERNÁN YEPES SUÁREZ, cuando conforme a lo dispuesto en los 

numerales 11 y 12 del art. 82 del C.I.A. sólo está facultada para promover los 

procesos o trámites judiciales en defensa de los niños, niñas o adolescentes; 

o representarlos en las actuaciones judiciales o administrativas cuando 

carezcan de representante, eventos que no son los que en este asunto está 

ejerciendo, por manera que se presenta carencia de derecho de postulación 

para adelantar este proceso, y a la postre ser causal de inadmisión prevista en 

el num. 5º del art. 90 del C.G.P. en consecuencia, como se está solicitando 

amparo de pobreza, interponer la demanda personalmente reiterando la 

solicitud de dicho beneficio, o por intermedio de abogado en ejercicio, 

estudiante de derecho o Defensor Público. 
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2. Se advierte, de otro lado, que las decisiones aquí tomadas, 

serán notificadas vía virtual por los canales o medios virtuales dispuestos por 

el Consejo Superior de la Judicatura, en particular, por el correo electrónico de 

este Juzgado: fam02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal que igualmente 

las partes deben utilizar para la comunicación con este despacho judicial; y en 

lo demás, en lo previsto en los Decretos 491 del 28 de marzo de 2020, 564 del 

15 de abril de 2020 y 806 del 4 de junio de 2020 del Ministerio de Justicia y del 

derecho. Así como también, en caso de ser subsanada y necesario 

posteriormente surtir audiencia, en su oportunidad se informará sobre las 

aplicaciones o medios virtuales por los que se adelantará (art. 7º, Decreto 806 

de 2020). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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